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COMITÉ CONSULTIVO 

 

 
Sesión del día 23 de febrero de 2023 

 

 

En Madrid, el día 23 de febrero de 2023, a las 13:00 horas, se reúne el Comité Consultivo 

del Comisionado, en formato híbrido presencial y telemático, cumpliendo así con las 

recomendaciones de las autoridades sanitarias, previa la correspondiente convocatoria 

remitida en su día a todos los miembros de este órgano. 

 

La sesión comienza a las 

modalidades están presentes. 

, tras comprobar que todos los asistentes en ambas 
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 intervienen mediante 

delegación en  

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Aprobación del acta Nº 1 /2023, correspondiente a la sesión plenaria del Comité 

Consultivo celebrada el 26 de enero de 2023. 

 

2. Informe de Mercado a 31 de enero de 2023. 

 
3. Informe  

 
4. Ruegos y preguntas. 

 

 
1.- Aprobación del acta Nº 1 /2023, correspondiente a la sesión plenaria del Comité 

Consultivo celebrada el 26 de enero de 2023. 

 
Se aprueba sin observaciones. 

 

 
2.- Informe del Mercado de Tabacos a 31 de enero de 2023 

 
 exponen el informe de mercado, señalando la evolución de las 

ventas, los precios y la actividad del Comisionado respecto a meses y ejercicios anteriores. 

 

 
3.- Informe  

 
 expone los siguientes proyectos recientes del organismo: 

 
Se ha firmado convenio con el  

proveerá al Comisionado de una aplicación que permitirá  correctamente 

las expendedurías y los puntos de venta con recargo. Una vez normalizadas todas las 

direcciones, la información se subirá a la sede electrónica para que pueda ser consultada 

por los operadores. 

 
Se ha firmado resolución para el pago telemático de tasas recaudadas por el organismo 

y del canon concesional a través de la pasarela telemática de pagos de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria. Una vez estén listos los procedimientos electrónicos en la 

sede del organismo, el pago se podrá realizar a través de un enlace directo en los 
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mismos a la pasarela de pagos. No obstante, se mantendrá la opción de pago presencial 

en entidades bancarias. 

 
Se ha adjudicado un nuevo contrato de gestión, tramitación y ordenación documental. 

Permitirá reforzar los medios personales y económicos dedicados a la tramitación de 

procedimientos, siempre que no supongan ejercicio de potestades administrativas. La 

previsión es que mejore los plazos de resolución de los procedimientos. 

 

 
5.- Ruegos y preguntas. 

 
 pregunta sobre si una vez en funcionamiento la nueva aplicación del 

 el sistema actual ( ) dejará de funcionar.  indica que el nuevo sistema 

sustituirá cuando esté listo a  constituyendo una mejora en la fiabilidad de los datos. 

Asimismo   pregunta en relación con la tramitación electrónica de los 

procedimientos de PVR y la solicitud de información sobre puntos asignados.  

expone que por el momento y hasta que los procedimientos nuevos estén listos, dicha 

información se podrá seguir obteniendo a través del servicio de información al ciudadano. 

 
 pregunta en relación con la disponibilidad de información nueva sobre 

la tramitación del anteproyecto de ley de mercado de tabacos y productos relacionados.  

 indica que por el momento no hay información nueva al respecto. Asimismo, 

 pregunta por un calendario aproximado de las siguientes fases de 

tramitación del procedimiento de subasta de expendedurías, incluida la fase de informe del 

comité consultivo, y el proceso a seguir con los polígonos que han quedado desiertos.  

 expone que la previsión es que las expendedurías puedan adjudicarse antes del 

verano, previo informe del comité consultivo. En cuanto a los polígonos que han quedado 

desiertos, se planteará en futuros procesos de subasta la posibilidad de convocar 

concesiones generales o complementarias. 

 
 

 
La sesión finaliza a las 13:28 horas. 
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